
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, Dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO 

                      DEMANDANTE: MARIA EUGENIA PARRA 

DEMANDADO: MICHAEL ROSS DINOVITZ  

 RADICADO: 63000140030082019-00254-00 

 

En aras de dilucidar los hechos objeto de controversia,  y si bien, el demandado 

no allegó oportunamente los documentos físicos para la prueba requerida, y 

una vez revisado el Expediente digital se observa, que el Instituto de Medicina 

Legal  seccional Pereira, Risaralda, envió una comunicación en la que aducen, 

que se necesitan documentos coetáneos al año 2018, en los que el señor 

MICHAEL ROSS  DINOVITZ, haya estampado su firma, como lo es en cuadernos, 

agendas, hojas de vida,  declaraciones de renta, pasaportes o documentos 

semejantes, se le insta para que allegue los mismos, en la diligencia en la que 

se le tomarán muestras caligráficas, con la asistencia del perito que dicho 

Instituto Designe, la cual se llevará a cabo el próximo 16 de junio (2022), en el 

horario de las nueve de la mañana (9:00. A.M). 

 

Por lo anterior, ofíciese a dicha Entidad a fin de que en la fecha y hora 

programada, acuda al Despacho el perito designado, y brinde la colaboración 

respectiva referente a la diligencia en mención.-  

 

NOTIFIQUESE.- 

 
JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

JUEZ 



 
 

 
JIHH EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL 03 DE JUNIO DE 2022 
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